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• La modernización del Acuerdo de Asociación Chile-
Unión Europea de 2002 se realizará mediante dos 
instrumentos:
o Acuerdo Marco Avanzado (AMA): abarcará 

relaciones políticas, cooperación y comercio de 
manera integral.

o Acuerdo Interino Comercial (AIC): regula comercio 
e inversiones mientras el AMA no entre en vigor.
• El AIC incluye disposiciones sobre acceso a 
mercados, reglas de origen y procedimientos 
aduaneros.
• Entrada en vigor internacional del AIC: 
01.02.2025.

Introducción



Principales Cambios en COMEX
Expansión de Beneficios Arancelarios 

 Aumento del porcentaje de productos con rebaja arancelaria
 Antes: 94,7% de las líneas arancelarias
 Ahora: 99,6% de las líneas arancelarias
 Impacto: Cobertura casi total de las exportaciones chilenas a la 

Unión Europea.

Modernización de las Reglas de Origen 
 Cambio en la certificación:
 Modelo anterior: Híbrido (EUR.1 + exportador autorizado)
 Nuevo modelo: Autocertificación de origen por el exportador
 Beneficio: Mayor flexibilidad y reducción de tiempos en la 

acreditación del origen.

Nueva Entidad de Verificación de Origen 
 Antes: ProChile
 Ahora: Servicio Nacional de Aduanas
 Se regula la emisión de la Declaración de Origen para adaptarse a este cambio.



• Resolución N°190 de 15.01.2025, de la Directora Nacional de Aduanas
o Actualiza nombre y siglas del Acuerdo en el Compendio de Normas 

Aduaneras
o Permite el uso de conocimiento del importador por parte de los OEA.
o Admite vigencia de las instrucciones relativas al Acuerdo de Asociación de 

2002 para aquellas Declaraciones de Ingreso aceptadas a trámite hasta el 
31.01.2025, en lo que resulte pertinente.

o Deroga demás instrucciones previas.

• Oficio Circular N° 25 de 27.01.2025, de la Directora Nacional de Aduanas
o Imparte instrucciones de aplicación

• Resolución Exenta N°430 de 31.01.2025, de la Directora Nacional de Aduanas (S) 
o Autoriza a los importadores, entre el 01.02.2025 y el 28.02.2025, a solicitar al 

momento de la importación la preferencia arancelaria sobre la base del 
conocimiento del importador (Arts. 3.16 y 3.19 AIC).

• Sección Acuerdo Unión Europea: Texto acuerdo, instrucciones y otros 
documentos de interés

Marco Normativo

https://www.aduana.cl/aduana/site/docs/20250102/20250102100322/resol_190.pdf
https://www.aduana.cl/aduana/site/docs/20140217/20140217130541/circular_25_27_01_2025_con_instrucciones_ue.pdf
https://www.aduana.cl/aduana/site/docs/20250102/20250102100322/resol_190.pdf
https://www.aduana.cl/aduana/site/docs/20140217/20140217130541/resolucion_430.pdf
https://www.aduana.cl/aduana/site/docs/20250102/20250102100322/resol_190.pdf


Reglas de Origen y Preferencias 
Arancelarias 

• Capítulo 2: Comercio de Mercancías
o Anexo 2 Listas de Eliminación Arancelaria

• Apéndice 2-1 Lista Arancelaria de la Unión Europea
• Apéndice 2-2 Lista Arancelaria de Chile

• Capítulo 3: Reglas de Origen y Procedimientos Relacionados 
con el Origen
o Anexo 3-A Notas Introductorias a las Reglas de Origen 

Específicas Por Productos
o Anexo 3-B Normas de Origen Específicas por Productos
o Anexo 3-C Declaración de Origen
o Anexo 3-D Declaraciones Conjuntas
o Anexo 3-E Notas Explicativas

• Capítulo 4: Aduanas y Facilitación Del Comercio



Reglas de Origen y Preferencias 
Arancelarias 

 Aplicación de Preferencias AIC

 Solo aplican a DIN legalizadas desde la entrada en vigor
 internacional del acuerdo el 01.02.2025.

 Derogación del Acuerdo de Asociación Chile-UE

 Resolución N°190/2025:
 A partir del 01.02.2025, se deroga el Acuerdo de Asociación Chile-UE y sus 

instrucciones asociadas.
 No se admiten EUR.1 ni declaración de exportador autorizado
 Excepciones:
 Se mantienen vigentes, en lo que corresponda, para:
 Devoluciones de derechos.
 Verificaciones de origen.
 Aplicable a Declaraciones de Ingreso aceptadas hasta el 31.01.2025 que se hayan 

acogido o sean susceptibles de acogerse a las preferencias del acuerdo.



Reglas de Origen y Preferencias 
Arancelarias 

Autorización Transitoria – Resolución N°430/2025

 Vigencia: 01.02.2025 – 28.02.2025

 Autorización excepcional para importadores
•Permite solicitar la preferencia arancelaria del Acuerdo Interino 
Comercial (AIC) Chile - UE al momento de la importación.
•Basado en el conocimiento del importador.
•Conforme a:

• Artículo 3.16, numeral 2, literal b) (Solicitud de trato arancelario 
preferencial).

• Artículo 3.19 (Conocimiento del Importador).

 Importante:
•No aplicable a solicitudes de devolución de derechos posteriores a la 
importación durante este período.
 



Reglas de Origen y Preferencias 
Arancelarias 
Autorización Transitoria – Resolución N° 430/2025

Requisitos para Acceder al Beneficio
 Conocimiento del importador:

•Certificado EUR.1 o
•Declaración de exportador autorizado (Anexo III, Título V del Acuerdo de Asociación 
de 2002).

 Confirmación de Origen:
•Asegurar que la mercancía mantiene su carácter originario conforme al AIC.

 Obligaciones de Conservación de Información:
•Cumplir con el artículo 3.20 (Conservación de información) y demás normas 
aplicables.

 Declaración en la DIN:
•Incluir en "OBSERVACIONES BANCO CENTRAL - S.N.A." la expresión "RES-AIC".
•Cumplir con los requisitos del numeral 15, Apartado I, Anexo 18 del Compendio de 
Normas Aduaneras.
 



Reglas de Origen y Preferencias 
Arancelarias 

Esquema de Transición
 Nota: Aduanas continuará revisando y validando pruebas de origen emitidas bajo el Acuerdo de Asociación 2002 solo para 

operaciones con DIN legalizada hasta el 31.01.2025.

Fecha DIN Evento Pruebas de Origen Válidas

Hasta el 

31.01.2025

Acuerdo de 

Asociación 2002 en 

vigencia

 EUR.1 y Exportador Autorizado

De 01.02.2025 

hasta 28.02.2025

Entrada en vigor del 

AIC y vigencia Res. 

N°430/2025

 No se aceptan EUR.1 ni Exportador Autorizado

 Declaración en factura u otro documento comercial

 Conocimiento del importador sobre la base de EUR.1 o Exportador Autorizado
Desde 

01.03.2025 en 

adelante

Entrada en vigor del 

AIC y fin vigencia 

Res. N°430/2025

 No se aceptan EUR.1 ni Exportador Autorizado

 Declaración en factura u otro documento comercial

 No se acepta conocimiento del importador sobre la base de EUR.1 o Exportador 

Autorizado



Estados Miembros de la UE

Estados Miembros de la UE
Territorios con 
reconocimiento 
especial

Territorios fuera del ámbito aduanero de la UE

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, 
Chipre, Croacia, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, República 
Checa, Rumanía y Suecia.

Andorra, San Marino y 
Mónaco (para efectos 
de origen).

Fe de erratas: Se elimina listado de países 
excluidos y se sugiere revisar el siguiente enlace:
El mercado de la UE | Access2Markets

 Referencia normativa: Decreto N°28/2003 Min RR.EE., Oficios Circulares N°105/2004, N°72/2007, N°188/2013, N°232/2003, N°175/2003 y N°55/2020 DNA.

https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/content/el-mercado-de-la-ue#:~:text=El%20territorio%20aduanero%20de%20la%20Uni%C3%B3n%20comprende%20las%20aguas%20territoriales,territorio%20aduanero%20de%20la%20Uni%C3%B3n


Modificaciones en Tramitación de 
Declaración de Ingreso 

• Continuidad operativa:
o Se mantienen los códigos de régimen de importación 

(91) y el código de acuerdo del Acuerdo de Asociación 
2002 (800 sin cupo y 801 con cupo).

• Actualizaciones :
o Modificación de siglas utilizadas.
o Ajustes en validaciones para reflejar la vigencia del AIC.



Declaración de Origen

 Requisitos de la Declaración de Origen

 Emisión y contenido

 Debe emitirse en una de las versiones lingüísticas 

del Anexo 3-C.

 Debe cumplir con las notas al pie del Anexo 3-C.

 Puede estar en:

- Factura

- Albarán

- Factura proforma

- Lista de embalaje

 No se exige traducción.

 Validez

 1 año a partir de la fecha de emisión (Art. 3.17).

 Facturación por tercer operador

 Permitida según el literal h, numeral 1 de las Notas 

Explicativas (Anexo 3-E).

 El exportador puede extender la declaración en la 

factura u otro documento comercial de un tercer país.

 Aplicable en casos como fraccionamiento, conforme 

al numeral 3 del Art. 3.14 (No alteración).



Período: de 01-feb-2025 a 01-feb-2026

El exportador de los productos incluidos en el presente 
documento, RUT 12.345.678-9, declara que, salvo clara 
indicación en sentido contrario, estos productos gozan de 
un origen preferencial CHILE. 

Valparaíso, Chile, 01-feb-2025

Firma Ejemplo
Empresa Ejemplo SpA

Declaración de Origen
Ejemplo declaración en factura de exportador chileno, envíos múltiples

(si es solo un envío el período se puede dejar en blanco):



Declaración de Origen

• Si una factura u otro documento comercial incluye tanto productos originarios como no originarios, estos deben identificarse claramente por 
separado. Esto puede hacerse mediante:

o Indicación en el documento comercial (por ejemplo, entre paréntesis junto a cada producto).

o Encabezados diferenciados en la factura para productos originarios y no originarios.

o Asignación de números a los productos e identificación de cuáles son originarios.

• Se aceptan declaraciones de origen en el reverso de la factura u otro documento comercial.

• La declaración de origen puede presentarse mecanografiada, impresa, escrita a mano o estampada en la factura u otro documento comercial, 
incluida una fotocopia. Este documento debe contener:

o Nombre y dirección completa del exportador y del destinatario.

o Descripción detallada de los productos para su identificación.

o Fecha de emisión de la declaración de origen (si es diferente a la de la factura).

o Clasificación arancelaria preferentemente, al menos a nivel de partida (código de 4 dígitos del Sistema Armonizado).

o Unidad de medida (kg, lts, m3, etc).

• La declaración de origen puede emitirse en una hoja aparte, con o sin membrete, siempre que se haga referencia a ella en la factura u otro 
documento comercial.

• Si la factura u otro documento comercial tiene varias páginas, deben numerarse y mencionar el número total de páginas.

• Se acepta que la declaración de origen esté en una etiqueta fijada permanentemente a la factura u otro

documento comercial.



Declaración de Origen: Importación

 Documento Base

 La preferencia arancelaria se solicita mediante una declaración de origen emitida por el exportador.

 Excepción: Importadores OEA certificados pueden utilizar el conocimiento del importador (Art. 3.19).

 Firma de la Declaración de Origen: Importación a Chile

 Debe incluir el número REX como número de referencia

 Exportadores de la UE no están obligados a firmar (Art. 68 UCC-IA).

 Excepción: Si el valor del envío es menor a EUR 6.000, cualquier exportador de la UE puede emitir la 

declaración sin número REX (ni firma).

 Validación de Números REX

 Consulta aquí

https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/rex_validation.jsp?Lang=en


Declaración de Origen: Exportación
 Emisión de la Declaración de Origen 

para la Exportación desde Chile

 Responsabilidad de verificación

• La aduana del país exportador es 

responsable de verificar el origen del 

producto.

• Puede recibir solicitudes de 

verificación hasta 2 años después de la 

solicitud de trato preferencial (Art. 

3.23), una vez que la Parte 

importadora haya realizado un 

requerimiento de información inicial al 

importador.

• Importadores y exportadores deben 

conservar registros según el Art. 3.20.

 Llenado obligatorio

 Número de referencia del exportador:

- Exportadores de Chile → RUT obligatorio (No puede dejarse en 

   blanco).

 Nombre y firma del exportador:

- Obligatoria en la declaración.

- Puede firmar el representante legal o persona autorizada (debe 

   acreditarse).

 RUT y nombre del exportador deben figurar en la declaración,     

      aunque estén en el documento comercial.

 Identidad del signatario

• No es obligatorio identificar a la persona que cumplimenta la 

factura u otro documento comercial (Anexo 3-E, numeral 1, 

literal g).

• Lo importante es que el documento permita 

       identificar claramente al exportador.



Otras disposiciones

Aceptación de Copias:

• Para acceder al trato arancelario preferencial en el momento de la 
importación, la prueba de origen puede presentarse en original o en copia 
simple, legible y en formato impreso o fotocopiado.

• Para solicitudes de devolución de derechos, es obligatorio presentar la prueba 
de origen en su versión original. No se admiten copias.

Devolución de Derechos:

• Conforme al artículo 3.27 (Reembolsos y solicitudes tras la importación), la 
devolución de derechos puede solicitarse dentro de un plazo máximo de dos 
años desde la importación.

• El producto debe haber cumplido con los requisitos de trato preferencial en el 
momento de su ingreso.

• Se deben observar las condiciones del numeral 2 del artículo 3.27 y las 
instrucciones del Manual de Pagos (Capítulos III y IV).



Otras disposiciones

Tránsito por Terceros Países:

• El AIC adopta el principio de "no alteración" en lugar de "tránsito directo" 
(Artículo 3.14).

• Un producto originario no podrá ser alterado ni transformado antes de su 
declaración para consumo interno en el país importador, salvo para:
o Mantenerlo en buen estado.
o Agregar marcas, etiquetas o documentación requerida.

• Se permite el almacenamiento o exhibición en terceros países si 
permanece bajo vigilancia aduanera.

• El fraccionamiento de lotes puede realizarse en un tercer país bajo 
responsabilidad del exportador y con supervisión aduanera.

• En caso de duda, la autoridad aduanera puede solicitar pruebas del 
cumplimiento de estas condiciones, como documentos de transporte o 
identificación de paquetes.



Algunas aclaraciones

 Uso de la Declaración de Origen
• A partir del 01.02.2025, no se podrá utilizar un EUR.1 para solicitar la preferencia arancelaria.
• Se deberá presentar una declaración de origen conforme a las nuevas disposiciones.

 Número de Referencia del Exportador
• En la Unión Europea, se debe indicar el número REX (Registered Exporter).
• No es lo mismo que el código de exportador autorizado ni el número EORI (Economic Operator Registration and 
Identification).
• En Chile, las declaraciones de origen deben consignar obligatoriamente el RUT en el campo de número de referencia del 
exportador.

 Declaración para Múltiples Envíos
• El AIC permite elaborar una única declaración de origen para múltiples envíos de productos idénticos (aquellos que coinciden 
en todos sus aspectos).
• Esta opción permite que los exportadores emitan una sola declaración, válida para todos los envíos dentro del período 
especificado.
• Plazo máximo: 12 meses.
• Debe incluirse en la factura o en otro documento del primer envío de los productos cubiertos por la declaración.
• Se recomienda revisar la nota (1) del Anexo 3-C del AIC para detalles sobre el llenado de este campo.



Gracias
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